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No se accede a la solicitud visible a pdf 177 del expediente digital de nombrar 
un perito avaluador para que se avalúen los remanentes, y bienes muebles e 
inmuebles embargados y secuestrados, y para que practique la liquidación del 
crédito dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por JOSÉ JAVIER 
GARCÍA DUQUE, en contra de la señora NATALI RODRÍGUEZ SALCEDO, 
habida cuenta que el artículo 444 del código general del proceso, no dispone 
que de oficio se pueda nombrar un perito avaluador como lo manifiesta el 
abogado Juan Carlos Bedoya Velásquez, por el contrario contempla en su 
numeral 1, lo siguiente: “ 1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó 
remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o 
después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán 
contratar el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales 
especializados”.  
 
Por otro lado, el numeral 1 del artículo 446 ibídem, consagra: “1. Ejecutoriado el 
auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva 
sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación 
del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere 
el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios”, el cual tampoco contempla que un perito deba 
efectuar la liquidación de crédito. 
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